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Guayaquil, 10 de Junio del 2015 

Señora 

MARIA LORENA CHEVASCO VITERI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme camunicar a ud que la junta general extraordinaria-de Accionistas de la compañia. 
GIMPORT S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTA 

por un período de cinco (5) años. En el ejercicio del cargo, ud reemplaza al Sr. Enrique Alfredo 

Gómez Maldonado, cuyo nombramiento fue inscrito en el registro mercantil de Guayaquil el 27 

de julio del 2007 

Como PRESIDENTA de la compañia le corresponderá, entre sus-funciones ejercer la 

representación fegal-¡udicial y extrajudicial- de la sociedad de manera individual. 

La compañia GIMPORT 5.A. se constituyó. mediante escritura pública otorgada ante el-Notario 

Vigésimo Quinto de Guayaquil, Dr. lvole Zurita Zambrana, el 27 de febrero de 2003, 

Inscrita en el Registro Mercantil del Canión Guayaquil el 31 de Marzo de 2003. 

   

  

    

Atentamen 

atrio Canchingre Montaño 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: MARIA-LORENA-CHEVASCO VITERE acepto el nombramiento de 

PRESIDENTA de la compañía GIMPORT S.A. que antecede.- 

Guayaquil, 10 de Junio del 2015, 

+ Mesta Les ac Ús 
MARÍA LOREN, CO VITERI 

        

     

  

£3 LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

sEGISTRO UN HOJA DE SEGURIDAD 
ERVEBIA ADJUNTA,             
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

Ú 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.740 Xx 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2015 o 

HORA DE REPERTORIO:13:28 
  

NN 
En cumplimiento con lo dispuesto_en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GIMPORT $S.A., a favor de 

MARIA LORENA CHEVASCO VITERI, de fojas 24.195 a 24.197, 
Registro de Nombramientos número 7.452. 2,- Se tomó nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 28740 ! A / 

O Md 

Guayaquil, 15 de jumo de 2015 

  

REVISADO POR: y 

“La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de bxelusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuahdo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

C. 

N 1145376
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DOCUn, ENTACION Y ARCHIVO t INTENDENCIA DE COVPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

1DoO . 

04 AGO 201 ión 
Monica Villacreses indarte 

Receptor; 

Firmas... 

 


